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Redacción

Modificación de la LOPD por la Ley de
Economía Sostenible

La recién aprobada Ley de Economía Sostenible ha modificado finalmente, a través de su Disposición

final quincuagésima octava, el Régimen sancionador de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal.

Los cambios fundamentales, que ya han entrado en vigor tras la publicación de la Norma en el Boletín

Oficial del Estado son, en síntesis, los siguientes:

-Introducción de la figura del apercibimiento como alternativa a la multa, de modo que la Agencia

Española de Protección de Datos puede aplicarlo de forma excepcional, no iniciando el procedimiento

sancionador cuando los hechos fuesen constitutivos de infracción leve o grave y el infractor no hubiese

sido sancionado o apercibido con anterioridad.

-Eliminación o modificación de la calificación de determinadas infracciones. En concreto, la cesión de

datos que no sean especialmente protegidos se tipifica como infracción grave, en lugar de muy grave, y

la transmisión de los datos a un encargado del tr
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